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Lima, 30 de diciembre de 2021

VISfO:

La Nota lnformativa N' 077-2021-UF-OA-CENARES/MINSA e el lnforme N" 076-2021-ET-UF-
AO-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración, el lnforme N' 075-
2021-OPPM-CENARES/MINSA de la Ol¡cina de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización, el
lnforme N" 363-2021-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal yi

Oue, mediante Decreto Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Min¡sterio de Salud, d¡sponiéndose en su artículo 121 que "El Centro
Nacional de Abastecim¡enlo do Racursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcénúado del
Ministerio de Salud, dependienle del Vicemin¡sterio de Prcstaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologac¡ón, programación de necesklades, programación y desanollo
del abaslec¡miento, almacenamiento y distribución de ros recursos esfratégicos en Salud."

Que, los artículos 1 y 2 del Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 907-
2021lMlNSA, disponen que el CENARES BS un órgano desconcentrado del Minister¡o de Salud, con
autonomía administrativa, encargado de conducir la cadena de abaslecimiento público de los
Recursos Estratégicos en Salud, para gerant¡zar su dispon¡bilidad en todo el pais;

Oue, la Dirección Nacional del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas
mediante Resolución Directoral N' 002-2007-EF/77.15, aprueba la D¡rectiva de Tesorería N' 001-
2OO7-EFl77-15, documento normativo que tiene alcance a las Un¡dades Eiecutoras corespondientes
a los Pl¡egos Presupuestarios del Gobierno Nacional y de los Gobi€rnos Regionales, así como las
Municipalidades Provinciales y D¡str¡lales;

Que, el literal e) del artículo 36 de la precitada Directiva, establece que el Director General de
Administrac¡ón, o quien haga sus veces, debe aprobar una D¡rectiva para la adm¡nistración del Fondo
para Pagos en Efect¡vo; no obstante, conforme lo d¡spone el literal c) del artÍculo I del Manual de
Operaciones del CENARES, el Director General tiene como func¡ón aprobar, modificar y/o derogar, en
el ámbito de sus competenclas, los documentos internos (normativos y/o de gestión) que resulten
necesarios para el func¡onamiento y operación del CENARES, por lo que el Director General es'- 
competente para aprobar la Direct¡va;

)

,'\ Que, el literal l) del artículo 20 d€l Manual de Operaciones del CENARES, ostablece que es

, ftlnción de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón: 'Proponer normas ¡nternas, instrumentos de gestión y
lfiocedimientos para la mejora y cumplimiento de sus funciones';

Que, dentro de ese cont€xto normat¡vo, medianle Nota lnformativa N" 077-2021-UF-OA-
CENARES/MINSA de fecha 14 de diciembre de 2021 , sustentado en el lnforme N' 076-2021-ET-UF-
AO-CENARES/MINSA, la Unidad de Finanzas de la Of¡c¡na de Admin¡stración propone el proyecto de
"Direct¡va para la adm¡nistración del Fondo Füo de Caia Chica del Centro Nacional de Abastecim¡ento
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de Recursos Estratégicos en salud -CENARES', señalando que el mismo coadyuva para la adecuada
administrac¡ón y control de los fondos de la Caja Chica del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, garant¡zando su dispon¡bil¡dad e ¡ntegridad;

Que, mediante lnforme N' 075-2021OPPM-CENARES/MINSA de fecha 30 de diciembre de
2021, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización emite opinión favorable respecto al
proyecto de D¡rect¡va, indicando que el m¡smo se alinea a la func¡ones y competencias otorgadas €n
el Manual de Operaciones del CENARES y contribuye al cumpl¡m¡ento del Objetivo Estratégico
lnstitucional y la Acclón Estratégica lnst¡luc¡onal "AEl 02.06 Sistema de sum¡nistro público de recursos
de salud, eficiente, oportuno y transparente'en el marco del Sistema Administrativo de Planeamiento
Estratégico;

Que, mediante lnforme N" 363-2021-OAL-CENARES-MINSA de fecha 30 de dic¡embre de
2021, la Oficina de Asesoría Legal concluye que en atención a las opiniones favorables de la Unidad
de Finanzas de la Oficina de Administrac¡ón y la Ofic¡na de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización y de la rev¡sión efectuada por su despecho, considera que el proyecto de'Directiva
para la administración del Fondo Fijo d€ Caia Ch¡ce del Centro Nacional de Abastec¡miento de
Recursos Estratégicos en salud -CENARES', cumple con lo esteblec¡do en las 'Normas para la
Elaboración de Documentos Normat¡vos del Ministerio de Salud', eprobadas por Resolución
Minister¡al N" 82&2021lMlNSA, y que sus disposiciones son concordantes con lo d¡spuesto en la
Resolución Directoral N'002-2007-EF/77.'15, aprueba la Oirectiva de Tesorería N' 001-2007-EFf7-
15, por lo que resulta legalmente viable exped¡r el acto resolutivo para su aprobación;

Con vislos de la Ofic¡na de Administración, la Oficina d€ Planeami€nto, Presupuesto y
Modernizac¡ón y la Of¡cina se Asesorfa Legal;

Que, de conformidad con lo dispueslo en el Decreto Supremo N" 008-2017-SA, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, la Resolución Minister¡al N" 907-
2021lMlNSA, que aprueba el Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, la Resolución Minister¡al N' 826-2021/MINSA, que
aprueba las "Normas para la Elaborac¡ón de Documontos Nomativos del Min¡slerio de Salud", la
Resoluc¡ón Directoral N'002-2007-EFt77.'15 que aprueba la D¡rect¡va de Tesorerla N' 001-2007-
EFl77-15, y la Resoluc¡ón Ministerial N" 109$202lruINSA, por el cuel se designa al Director General
del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1.- APROBAR la D¡rectiva Adm¡nistrat¡va N' 004-2021-CENARES/MINSA,
"D¡rectiva para la adm¡nistración del Fondo Fijo de Caja Chica del Centro Nac¡onal de Abastecimi€nto
de Recursos Estratégicos en salud -CENARES", la m¡sma que se anexa y forma parte integrante de
la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- DISPONER la publicación de la presenle Resolución en el Portal de
ransparenc¡a del CENARES: htto:/ ww.cenares.oob.oe/.

REG/STRESE y C OHUNíQUESE.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

DI RECTIVA ADMINISTRATIVA NO OO4.CENARES/OA.2O2I

"DIRECTTVA PARA LA ADMINISTRACóN DEL FONDO FIJO DE CA'A CHICA OEL
CENTRO NACIONAL DE ABASTEC¡MIENTO OE RECURSOS ESTRATEGICOS EN

SALUD - CENARES"

I. F]NALIDAD

Establecer los procedim¡entos para la adecuada edministración y control de los fondos de Caia Chica
del Centro Nacional de Abastecimiento de Rocursos Estratégicos en Salud, a fin de cubr¡r los gastos
menores y urgentes que demanden su cencelación o que por su final¡dad no pueden ser
deb¡damente programados, garantizando su int€gridad y disponibil¡dad.

il. oBJETIVO

Establecer los procedim¡entos para la corecta administración, control, r€ndición y reposición del
Fondo Fijo de Ca.ia Chica del Centro Nacional de Abastacimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, en adelante CENARES.

III. ÁMBITO DE APLTCACIÓN

IV. BASE LEGAL

a

)o

a

s, PERÚ C.ntro Naclooal dc Ab¡3tac¡mlanlo
dc R"cr¡no3 Ertraté8¡cos en s¡lud

Ley N'31365, Ley d€ Presupuesto del Sector Públ¡co para el ¡nra el año Fiscal 2022.
Ley N' 27785, Ley Orgánica del Sistoma Nacional de Control y de la Contralorfe General de
la República y Bus modificatorias.
Ley N" 28716, Ley de Conlrol lnterno de las Entidad€s del Estado.
Decreto Legislativo N' 1436, Decreto Logislativo Marco d€ la Administrac¡ón F¡nanciera d€l
S€ctor Público.
Oecr€to Legislativo N' 1440, Oecreto legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto.
Decr€to Leg¡slativo No 1¡141, Decreto legislativo dol Sistema Nacional de T€sorerfa.
Decreto Supremo N' 012-2007-PCM, que prohíbe a las ontidades del Estado adquir¡r
bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos.
Decreto Supremo N" 12G2017-EF, por aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley General
del Sistema Nac¡onal de Tesorerfa.
Decreto Supremo N' OO4-2O19JUS, que aprueba el T€xto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.
Decreto Supremo N' 398-2021-EF, por el cual se aprueba el valor de la Unidad lmpositiva
Tributaria (UlT) para el año 2022.
Resoluc¡ón Oirectoral No 026€0-EF/77.15, que aprueba las Normas Generales de Tesorería
06 y 07.
Resolución Directoral N' 002-2007-EFf7.15 y modil¡calor¡as, que aprueba la Directiva
N' 0O1-2007-EF/77.15 'Directiva de Tesoreria' la m¡sma que ti€ne vigencia de carácter
p€rman6nte.
Resolución Directoral N' 001-2011-EF/77.15, modif¡cada por Resolución D¡rectoral
N' 004-2011-EF 177.15, que aprueba disposiciones complementarias a la Directiva de
Tesorería aprobada por resolución Oiroctoral N' 002-2007-EF/77.15, réspecto del uso de la
Caja Ch¡ca.

Lo establecido en la presente Direcliva es de observancia, aplicación y cumpl¡mienlo obligatorio por
los funcionerios y servidores que laboran baio los alcances dol Decreto Legislativo No 276, por el
cual se promulgó la Ley de Bases de la Can€ra Administrat¡va y del Docreto Legislativo M 1057 que
regula el régimen espocial de contretación administrativa de servicios del Cenlro Nacional de
Abastecimiento de RecuGos Estratég¡cos en Salud - CENARES.
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Resolución Directoral N" 040-201 1-EF/52.03, que modif¡ca la Resolución Oirectoral
N" 005-2011-EF/52.03, med¡ante la cual se estiablecieron disposiciones en el Proceso de
Programación de pagos de las Un¡dedes Ejecutoras y Mun¡cipalidades y para su registro en
el SIAF-SP.
Resolución de Superintend€ncia No 007-99-SUNAT, qu€ aprueba el Roglamento de
Comprobantes de Pago y sus modif¡catorias.
Resolución de Super¡ntendencia N' 287-2014/SUNAT, 'Modifican la Resolución de
Super¡ntendencia No 182-2008-5UNAT y modilicalor¡as que implementó la emisión
electrón¡ca del recibo por honorar¡os y el llevado del libro de ingresos y gastos de manera
electrón¡ca, y se designa al segundo grupo de em¡sores electrónicos del Sistema de Emisión
Electrónica creado por dicha Resolución de Super¡ntendencia'.
Resolución Directoral N' 0034-2020-EF/50.01, mediante el cual se aprueba la Oirectiva
N" 0007-2020-EF/50.01'Directiva para la Ejecución Presupuestaria'.
Decreto Supremo N'012-2019-EF,'Otorgan un cupón o vale por concepto de alimentación a
favor del personal administrativo suieto a los Decretos Legislat¡vos N' 276 y N' 1057
que labora en las entidades d€l Gob¡erno Nacional y Gobiernos Regionales'.
Decreto Supremo No 008-2017-5A, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones dol Min¡sterio de Salud (ROF MINSA).
Resolución M¡n¡sterial No 907-2021-M|NSA, que aprueba el Manual de Operac¡ones del
Centro Nacional de Abastecimienlo d€ Recursos Eslratégicos en Salud (MOP CENARES).
Ley N' 27815, Ley del Código d€ Eti= de ta Función Pública, su reglamento y modificetorias.
Decreto Supromo N'033-200$PCM, que aprueba €l Reglamento de la Ley del Código de
Etica de la Función Pública.
Resolución de Contraloría N'320-2006CG, que apru€ba las Normas de Control lnt€rno pare
el Sector Públ¡co.

Las normas m€nc¡onadas en la base legal de la presenle D¡rectiva, incluyen sus d¡sposiciones
modmcatorias, reglamentarias, compl6mentarias y @nexas.

V. OISPOSICIONESGENERALES

5.1 El Fondo F¡¡o de Caja Chica es un fondo en efectivo const¡tuido con Recursos Públ¡cos de
cualquier fuente que f¡nancie el presupuesto lnstituc¡onal para ser destinado únicam€nte a
gastos menores que demanden su cancelación ¡nmed¡ata o que, por su f¡nalidad y
caracterlsticas no pueden ser debidamente programados. Excepc¡onalmente, se puede
atender el pago de viáticos por comisiones de servicios urgentes y no programables.

La Unidad lmpositiva Tributaria (en adelante U.l.T. y estará referida a aqu€lla vigent€ en el
ejerc¡c¡o f¡scal), es el valor r€fer€ncial fiado por el Ministerio de Economía y F¡nanzas
apliceble a las op€raciones comerciales.

La Caja Chica debe contar con las condic¡ones adecuadas de seguridad que impidan su
sustracción o deterioro del dinero en efectivo y se manlenga preferentemente en una caja de
seguridad o en otro med¡o similar.

El Fondo Fijo de Caja Chica se constituye con la Fu€nle de F¡nanciamiento Recursos
Ordinarios, que se aprobará mediante Resolución D¡rectoral suscrita por el Direclo(a)
General del CENARES, ind¡cando lo sigu¡ente:

a) La dependencia a la que se as¡gna el fondo.
b) El nombre d€l responsable, t¡tular y suplente, de su adm¡nistración, uso y custod¡a
c) El monto total del fondo autorizado.

a

2
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5.5.

5.6.

5.7

5.8.

5.9.

5.10.

5.11 .

5.12.

El monto del Fondo Füo de Ca¡a Chica podrá ser modmcado en consideración a su fluio
operacional mediante Resoluc¡ón de igual n¡vel a la emitida para su autorizac¡ón, previo
informe del Equipo de Tesorería de la Oficina de Adm¡nistración.

Para la apertura o reembolso del Fondo Füo de Caia Chica, el Equipo de Tesorería, a través
de la Oficina de Administración, solicita la certmcac¡ón de Crédito Presupuestar¡o a la Ofic¡na
de Planeamienlo, Presupuesto y Modern¡zación (OPPM), señalando la cadena funcional
programátic¡¡, fuente de financ¡amienlo, cad€na de gasto y el monto a certilicarse.

El monto para constituir o reembolsar el Fondo Fio de Ca¡a Chica, se otorga mediante Orden
de Pago Electrónico (OPE) o cheque girado, a nombre del Responsable T¡tular o Suplente.

La designación del responsable del manejo del Fondo, deb€rá réce6r en un servidor ajeno al
encargado del g¡ro de cheques y serv¡dores públicos que 6fectú6n registros o func¡ones
contables.

En ausencia del Responsable Titular del man€jo d6l Fondo Fijo de Caja Ch¡ca, asumirá el
Responsable Suplente, designado por R€solución D¡rectoral, para la atenc¡ón de las
op€racion€s del día.

El monto máximo para cada pago por adqu¡s¡ción de bien€§ o s€rvicios, no debe exceder S/
920.00 (Novecientos veinte con 00/100 soles). Qu€da prohibido el fraccionam¡ento para
pager una misma adquisic¡ón, baio responsabilidad del funcionario o servidor rec€ptor del
din6ro.

La entrega provisional de recursos con cargo al Fondo Fi.¡o de Caja Chica se atenderá previo
requerimiento indlvidual¡zado del Director(a) General o de los responsables de las
direcciones u oficinas del CENARES, a través de vales provisionales, señalando el obj€to del
gasto.

Excepcionalménte y previa justif¡cación, €l Ejecutivo Ad¡unto I de la Of¡c¡na de
Adm¡nistracón, podrá autorizar pagos por el importe sup€rior e S/ 920.00 (Novec¡entos
ve¡nte con 00/100 soles).

DE LA EJECUCIÓN

La atención del gasto con cargo al Fondo F¡jo de Caja Chica, se sujeta a lo s¡guiente:

El Fondo se destina únicamente para atender gastos menores que demanden su
cancelación ¡nmediata o que, por su finalidad y c€racterísti(xs, no puedan ser debidamente
programedos.

La entrega provisional de recursos con cargo al Fondo Fijo de Caia Chica, se realizará
cuando lo autorice el E¡ecutivo Ad.¡unto I de la Oficina de Administreción, previo
requor¡m¡ento, expreso e individualizado, del D¡recto(a) General o de los Responsables de
las D¡recciones u Of¡cinas del CENARES, ut¡l¡zando el Formato pre numerado 'Vale
Provisional'. (Anexo No 01)

2

3

6.3

TlTf stemore
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6.1.

El responsable del Fondo Fio de Ca.ia Ch¡ca deberá t6ner en cuenta lo dispuesto por las
normas lributarias como las del lmpuesto General a las Ventas - lGV, lmpu€sto a la Renta -
lR, S¡stema de Detracciones y/o Retenciones del lGV, y otras normas tributar¡as de ser el
ca§o.
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6.4

6.5.

6.6

6.7

En caso que se requiera realizar gastos de alimenlos y bebidas para reuniones de trabajo de
carácter inst¡tucional, deberán ser autor¡zados por el D¡rector(a) General o los responsables
de las direcc¡ones y ofcinas del CENARES, sustentando los gastos con comprobantes de
pago.

La asignación por conc€pto de movilidad se hará según Escala Movilidad Local (Anexo
N' 02) y se otorgará al servidor que por comisión de servicio se desplace en el desanollo de
sus labores, a entidades públicás o privadas, ubicadas d€ntro del ámbito de L¡ma
metropolitana y la Provincia Const¡tuc¡onal del Callao, siempre que no exista disponib¡lidad
de vehículos del CENARES.

Para el pago de movilidad locál por comisión de servicio se util¡zará el formato del Anaro
N' 03 (Declarac¡ón Jurada por Movil¡dad Local) firmada y sellada por el Director(a) Gen€ral o
los r€sponsables de las d¡recciones u oficinas del CENARES, visada por 6l responsable del
Equipo de Transporles o quien haga sus veces. Sustentada con la cop¡a de la papelota de
autorizac¡ón de ingreso y salida la cual debe estar debidamente visada y l¡rmada por las
áreas conespondientes. Para la realización de eslas comisiones especiales se deb€rá
presentar (un correo o documento) donde se detallo los lugares a comis¡onar lo cual será
autorizado por el lefe ¡nmediato y el E¡ecut¡vo adjunto o Responsable de la D¡rección u
Oficina del CENARES.

Para el pago de movilidad local al p€rsonal qu6 labora fuera del horario de trabajo, 6ste 6s
de naturaleza 'extraord¡nar¡a", a solicitud y bajo exclus¡va responsabilidad del jefe ¡nmediato
super¡or, quien para €llo deberá adjuntar el reporte de asistencia y de ser el caso, el
documento o correo electrón¡co, el mismo que d€be ser autorizado por el Director(a) General
o el/la R€sponsable de la Dirección u Ol¡cina del CENARES, mediante correo electrónico,
nota informativa o memorándum. En ese sent¡do, se debe considerar lo sigu¡ente:

6.7.1 Solo s€ reconocerá gastos de refrig€rio de días sábados, domingo y feriados, por un
consumo máximo de S/ 25.00 (V€int¡c¡nco con 00/100 soles) autorizado por el
funcionar¡o responsable del Órgano usuar¡o o Unidad Orgánica usuaria y por el
Ejecut¡vo Adjunto de OA o quien haga sus vec6s. Para acceder a ello, es
indispensable gue se cumpla con ol siguiente requisito, deberá permanecer en la
¡nstitución o ¡ealizar labores encomendadas, durante un lapso de tiempo super¡or a
las cinco (5) horas.

6.7.2 Para efectos de cubrir gaslos de movilidad local se considerará solamente para
calsos por com¡sión de serv¡c¡o real¡zadas por personal que labora en la ¡nstitución,
cuando la urgencia o la distancia hacia el deslino lo iustif¡quen, o cuando se trate de
brindar apoyo en la realización de actividades especiales, como actividades
realizadas fuera del horario de trabajo, en dicho caso sólo se reconocerán las
movilidades para labores real¡zadas antes de las 07.00 am, o despuás de las 09.00
pm, o sa trate de dias no laborables. Para acceder a ello, deberá adjuntar el reporte
de asistencia y, de ser el caso, el documento o coreo, em¡tido por el jefe inmediato
qu€ autorice o justif¡que el día laborado aulorizado por el Directo(a) General o €lla
Responsable de la D¡recc¡ón u O,f¡cina del CENARES, según conesponda.

Para la realización de estas comisiones, especiales se deberá p[esentar (un correo o
Nota lnformativa) donde se detalle los lugar€s a comis¡onar lo cual será autor¡zado
por el jefe ¡nmediato y ellla Responsable de la Direcc¡ón u Oficina del CENARES.

6.7.3. Para el pago de movil¡dad local se util¡zará el formato del Anexo N" 03 (Declarac¡ón
Jurada por Movilidad Local) junto con el Anexo N" 04 (Conformided de lngreso y

4
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Salida) y la autorizec¡ón impresa conéspondiente, cuando el trabaiador t€nga que

laborar por cinco (5) horas o más, durante los días no laborables (sábados,
domingos y feriados) se le reconocerá la movilidad de ida y vuolta.

En el caso del Anexo N'3 (Declaración Jurada por Mov¡lidad Locel) éste deberá
contar con el susténto de laboros desanolladas 6n el dfa, para §u reembolso y
contará con el V'B'del Ejecutivo o Responsable de la Un¡dad Orgánica, 8d€más
estará sujeto a verif¡cación de la d¡r€cción domic¡l¡aria, de acuerdo a lo infomado por

el servidor en su declaración jurada o contrato en aquellos casos que el vinculo se
haya originado en mérito a un contrato administretivo de servicios (CAS) o por el
trabajador - nombrado - en su declaración iurada de dom¡cilio -o documento
análogo - en los casos que el vfnculo se haya or¡ginado en base a lo diEpuesto en el
Ley de Bases de Carrera Adm¡nistrativa y de Remunerac¡ones del Seclor Públ¡co,
aprobado por Oécreto L€gislativo N' 276 y su Rsglamento.

6.8 Los Fondos entregados para la adquisición dé mater¡ales de escritor¡o, (procederá cuando
no existe stock €n el almacán), los alimentos y b€bidas, repuestos, accesorios y otros de
neturaleza similar, se alenderán prev¡o requer¡miento del Oirector General o Responsables
de las Direcciones u Oficinas del CENARES.

6.8.1 El reembolso de gastos asum¡dos por los servidores @n csrgo al Fondo Ftio de Caia Chica'
aulorizados previamente por el director general o Responsable de cada Dirección u Olicina,
se realizarán dentro de los siete (7) días hábiles s¡guientes de haberse produc¡do los m¡smos

6.9 El Fondo de Caja Chk=, 9e podrá utilizar para efectuer:

6.9.1 Pagos por obtención de gravámenes vehiculares, duplicados de tarjetas de
prop¡edad, dupl¡cados d€ placas de rodajes, SOAT, Eolicitud de copias de denunc¡as
y periteies por s¡niestro de vehículos, r€visión técnica veh¡cular, cambio de
caracterist¡cas, trámites de reg¡stros vehiculares, trámites notar¡ales y ante 6l Poder
Judic¡al para efectuar susp€nsión de órdenes do ceptura y otros documentos que

sean necesarios para la libre circulación de los vehlculos de la entidad.

6.9.2 Pago por concspto de peaie para los vehfculos of¡ciales de la inst¡tución que salen en
comisión de s€rvicio (Lima Metropolitana, Prov¡nc¡as de Lima y Prov¡ncia
Constituc¡onal del Callao). Estos gastos solo podrán ser efectuados con el visto
bueno del responsable del equ¡po de transporte, a cuyo cargo se encu€ntra la

admin¡stración de las unidades vehiculares.

6.9.3 Excepc¡onalmente, se podrá pagar por la compra de c¡mbustible para el
func¡onamiento de los grupos el€ctrógenos de la institución en caso de corté de
energla eléctrice, así como lubricantes y otros repussfos no üogramados pa'a
vehículos de la institución

Realizar el pago derivado de gastos operativos y administrativos de Aduanas tales
como pago del servic¡o de handling a las aerolíneas, vislo bueno a las compañías
navieras y marÍt¡mas, tributos de importación de menor cuantfa, principalmente
asociado a envíos de emergencias para Pac¡entes, percepción ant¡c¡pada del lGV,
almacena.¡e, transporte excepcional de mercancfa urgentes, y olros servicios
necesarios para garant¡zar un óptimo proceso de nacionalización. Los que por su
naturaleza no pueden ser programados, se reconocerán previa sustentación d€l gasto
con comprobantes de pago autorizados por SUNAT y con informe de conformidad del
responsable del Equipo de Aduanas.

(
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6.10 El Fondo Füo de Caja Chica se utilizará, excepcionalmente, para la entrega de viát¡cos no
programados, autor¡zados por el Ejecutivo Adjunto I de la Of¡cina de Admin¡stración.

6.11 No está p€rmitido utilizar el Fondo de Caia Chic€ qa,e rcalizar pagos por concepto, de
infracciones al reglamento de tránsito, pagos de remuneraciones, contratos, alquiler de
locales, así como adquirir activo fijo bajo cualquier circunstancia y modalidad.

6.12 El reconoc¡m¡ento de los alimenlos del personal bajo el régimen laboral (D.L N"276 y D.L.
N"1057) que deban laborar fuera del horar¡o de trabaio en caso de s€r estrictamente ne@sario
se sujeta lo establecido por el Oecrelo Supremo N' 012-2019-EF. Los trabajadores que
pertenec€n a otros regímenes laborales y que realicen trabajos extraordinarios fue¡a del
horar¡o laboral (lunes a viernes) se le reconoc€rá los alimentos por el importe de hasta S/
25.00 (Ve¡nticinco con 00/100 soles) siempre y cuando cumplan con un lapso de t¡empo
superior a las cinco (05) horas adicionales a su labor diar¡a

VII. DE LA RENDICIÓN

7.1

7.2 En ningún caso se efectuarán desembolsos del Fondo Fijo de Caja Chica a servidor€s que
tengan Un (01 ) Vale Provisional p€ndiente de rendición.

7.3 S¡ un servidor no cumple con la rendición documentada, el responsable del Fondo Frjo de
Caja Chica, mediante correo electrónico d¡rigido al servidor deudor y al Ejecutivo Adjunto de
las Unidad Orgánica, solicitará la rend¡ción de cuentas en un plazo de veinticuatro (24)
horas.

Una vez vencido el plazo de veint¡cuatro (24) horas de rendición, €l Responsabl€ del Fondo
Frjo de Caja Ch¡ca informerá al responsable d6l Equ¡po de Tesorería, sobre los Vales
Prov¡sionales que se encuentren pendiGnt€s de rend¡ción, para que se tomen las medidas
correctivas del caso.

4

a) Factura.
b) Boleta de Venta.
c) Recibo por Honorarios.
d) Ticket o cintas emit¡das por máquina reg¡stradora.
e) Otros documentos autorizados por la SUNAT
f) Declaración Jurada por movilidad local (Anexo N' 03)

a) Deberán ser emit¡dos a nombre del CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTO OE
RECURSOS ESTRATEGICOS EN SALUD o CENARES

b) Registrar el RUC N" 20538298485

!3

7.5
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Los Vales Prov¡sionales (Anexo N' 0l) deberán rendirse documentados, bajo
responsab¡lidad del serv¡dor, dentro de las cuarenla y ocho (48) horas poster¡ores a la
entrega.

Los comprobantes y documentos válidos para el suslento del Fondo FÍo de Caja Chica son
los autorizados por la SUNAT, qu6 deben cont€nor los requisitos mfnimos eslablecidos, tales
como:

Los documentos que sustenten el gasto, deberán ser or¡ginales teniendo en consideración
los siguientes detalles:
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c) Dirección: Jr. Nascr No 5¡l8, dlstrlto de Je3ús Marla, provlncla y d.pertamento de
Llma.

d) Sin onmendaduras, ni borron€s, n¡ rotos o techaduras que motúen su devolución o
anulación del documonto, en cuyo caso deberá ser regularizado o devuelto on efoctivo.

e) No está permitido sustentar el gasto con comprobantes de pago que scredit€n haber
s¡do cencelados con tar¡eta de crédito o débito. Asl mismo no deben brindar ningÚn
beneficio para el servidor como puntos bonus.

f) D€b€rá detallar el bi€n o sorvicio adquirido, cant¡dad, procio unitario y procio total; @§
aceotará comorobante de oaoo baio el c¡nceoto: por conaumo.

g) Los datos consignados en los comprobantes de pago debon ser claros y leglbles.

El encargado(a) del Fondo de Ca,a Chice, previa revisión, podrá cencelar los comprobantes
de pago conslatando que cuenten con la firma y datos dsl usuario que rinde (nombres,
ap€ll¡dos y número de DNI), que estén visados por el D¡rector Gen€ral o ResPonsable de la
D¡recc¡ón u Oficina que autorize el gasto, el v¡sto bueno del Ejecutivo Adiunto de le Of¡cina
de Adm¡nistración y el vBto bueno del responsabl€ del Equipo de Tesoreria.

7.7. La v€racidad de la información consignada en los documentos su§tentatorios del gasto, así
como sl control de la autent¡cidad de la documentación, sorá de total responsab¡lidad del
servidor que rinde €l fondo, para lo cual deberán adqu¡rirse bienos y serv¡cios de
proveedores, hab¡litados y con condic¡ón de habido 6n la SUNAT.

7.8. Todos los comprobantos de pago que sustentan la rendición de val€s provisional6s se
presentarán al responsabl€ del Equipo de Tesorería para ser derivados al Responsable de
,Fondo Füo de Caja Chicá, firmados y visados con la revis¡ón previa de acuerdo a las
facultades y responsabilidades en el ámbito de su compet€ncia, en Bl siguiente orden:

a) La Firma y nombre del encargodo do real¡zar el gasto.
b) El V'B'dél Eiecutivo adjunto de la Dirección respectiva.
c) El V'B' del Eiecutivo Ad.iunto de la Oficina de Admin¡stración.
d) El V"B'del responsable del Equ¡po de Tosorerfa
e) El V'B'del responsable del manejo del fondo.

7.9 El responsable del Fondo Füo d€ Caia Chica, en 6l Comprobante de Pago consignará ol sello
'PAGADO CON CfuA CHICA', debidamente firmado, cons¡gnando la fecha de cancelación.

El responsable dol Fondo Fijo de Caja Chica, efectuará la verificación de la autenticidad de
los comprobantes de pago en la página web de la SUNAT.

Los gastos de peaie qu€ se realicen en una com¡sión de serv¡c¡o con cargo al Fondo Fijo de
Caja Chica, serán suslentados con los Tickets (Facturas) correspond¡entes.

De efoctuarse un gasto en moneda extranjera, deb€rá indicarse en el documento el tipo de
cambio of¡c¡al del día de ejecutado el mismo.

7.10

7 .11

7 .'12

(

VIII. DE LA REPOSICIÓN

La repos¡ción de fondos proced€ con sujeción a los siguientes términos y condiciones:

8.1. El responsable del manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, podrá solicitar reposicion€s con
cargo a d¡cho fondo hasta tres (03) veces el monto const¡tuido, ind¡st¡ntamente del número
de rendiciones documentadas que pud¡eran efectuarse en el mismo mes.

7
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8.2

8.3

8.4

8.5

8.6

9.1

9.4

9.2

El responsable del Fondo deberá presentar la documentac¡ón originel, la cual debe estar con
el sello pagado, foliado y en orden de fecha de pago, a fin de facil¡tar el proceso de rev¡s¡ón,
adjunto al Formato 'Rendición del fondo de caja chica'(Anero N'05), el mismo que
deberá estar firmado por el responsable del Fondo y el responsable del Equipo de Tesoreria,
quien remit¡rá al equipo de contabilidad para su revisión.

En caso que el Equipo de Contab¡l¡dad no encuentre conforme una rend¡ción de cuentas, en
todo o en parte, comun¡cará las observac¡ones pert¡nentes al responsable del manejo del
Fondo (pud¡endo ser vía correo inst¡tucional) quien deberá subsanar en el plazo d6 tres (03)
días háb¡les.

De no subsanarse las observaciones, dentro del plazo establec¡do, sólo se procederá a
tramitar la reposición con aquella documentación que s€ encuentre conforme, visada por el
responsable de control prev¡o del Equipo de Contab¡lidad, devolv¡éndose la documentación
observada y comunicándose este hecho al Ejecutivo Adjunto de la Oficina de Adm¡nistración
para que disponga las acciones adm¡nistrativas que correspondan.

Prev¡a nota ¡nformativa del responsable del Equ¡po de Tesorería, el E ecutivo Ad.¡unto de la
Of¡c¡na de Administración solic¡tará al responsable de la Ol¡c¡na de Plan€am¡ento,
Presupuesto y Modern¡zación la emis¡ón de la certificación presupuestal para que, luego de
emit¡da, El Equipo de Tesorería efectué el comprom¡so en el SIAF, el Equ¡po de Contabil¡dad
efectúe el Devengado en el SIAF; y finalmente el Equipo de Tesorería realizará el giro
correspondiente para la r€posic¡ón del Fondo.

La reposición se hará efectiva dentro del término máximo de c¡nco (05) dias hábiles después
de emitida la cerlif¡cación presupuestal. S¡ exist¡era algún motivo que no p€rmita la
reposic¡ón, se comunicara de inmodiato a la Of¡cina de Administrac¡ón.

Con la f¡nalidad de garantizar la liquidez del Fondo Fúo de Caia Chica y su registro contiable,
el responsable de su manejo deberá sol¡c¡tar la reposición cuando se haya ejecutado gastos
que represenlen entre el treinta por c¡ento (30%) y el cincuenta por c¡ento (50%) del monto
as¡gnado, a f¡n de dar cont¡nu¡dad a la gestión de las dif€rentes dependencias de la Ent¡dad.
En ningún caso se deberá dejar de solicitar la repos¡c¡ón al menos una vez al mes.

MECANISMOS DE CONTROL

El responsable del maneio del Fondo Füo de Ca.¡a Chica efectuará la revis¡ón y vermcación
de la documentación que suslenta los gastos, antes de su cancelación.

Corresponde al Equipo de Contab¡lidad, disponer la realización de arqueos inopinados y
per¡ód¡cos (mínimo uno al mes), debiendo contar el efectivo y valores, en presenc¡a del
responsable de su custod¡a, deiando constanc¡a del hecho en el acta.

S¡ durante el arqueo realizado se detecta una s¡tuac¡ón de carácter irregular, el responsable
de realizar el arqueo comun¡cará de manera ¡nmediata a los responsables de los equipos de
Contabilidad y Tesorería, a efectos que se adopten las med¡das que el caso amerite.

El responsable del Equipo de Tesorería y el responsable d€l Fondo ds la Caja Chica son los
encargados de la custodia final dé los documentos de gastos de Ca¡a Chica.

El responsable de real¡zar el arqueo, a través del jefe del Equipo de Contabilidad, debe
remitir un informe de los resultados del arqueo al Ejecutivo Ad.¡unto de la Oficina de
Administración, adjuntendo copia del acta de arqueo del fondo de ca.ia chica.

{{'
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X. RESPONSABILIOAOES

IO,I. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL MANEJO DEL FONDO OE CAJA
CHICA:

10.1.1. Velar que el Fondo Füo de Caia Chica as¡gnado esté rodeado de condic¡ones
adecuadas que aseguien la custodia del dinero en efectivo y de la documentación
sustentadora pera lo cual se lé asignará prioritar¡amente una cáia de seguridad u

otros med¡os de soguridad.

10.'l .2. Se registrará en forma d¡ar¡a, las habilitaciones y desembolsos efectuados en la
Rendic¡ón del Fondo de Ca¡a Chica de modo que posibilite mantener actualizado los
saldos do los fondos y p€rmita real¡zar les acciones d€ crntrol.

10.1.3. Presentar las rondiciones de cuenta en forma oportune, para su re€mbolso, con la
documentacón Bustentatoda, delBllada, ordenada, fol¡ada y según las part¡des y
ospeclf¡cas dol gasto.

10.1.4. Verificar permanentomonle que el dinero en efectivo conesponda a billetes y
monedas en circulac¡ón.

'10.1.5. Verif¡car que los documentos qu€ sust€ntan los gaslos efectuados con recursos de
caia chics cumplan con los r€quisitos ex¡g¡dos por las normas de comprobantes de
pago establecidas por la SUNAT, o los formatos intemos aprobados en la pres€nte
d¡rect¡va.

10.1.6. Verificar permanentemente que 6l fondo de ca¡a ch¡ce esté debidamente sustentado
con el dinero en efectivo, comprobant€s dofinitivos de gastos y los recibos
respecl¡vos, en los casos que coresponda.

10.1.7. V€rificar que los Vales Prov¡sionales ¡ndiquen, la fecha de em¡s¡ón, descripción clara
y sucinta del concepto para el cual se retira recursos de caia chica, nombr€ comPleto
del serv¡dor públlco, DNl, f¡rma completa, entre otros datos ¡mportantes que p€rmita
el cabal conocimiento del uso d€l dinero de caja chica.

I0.2. PROHIBICIONES DEL RESPONSABLE OEL MANEJO DEL FONDO DE CAJA
CHICA:

10.2. 1. D€legar el mane¡o del Fondo Fijo de Ca¡a Ch¡ca, a un servidor público no autorizado
por resoluclón.

10.2.2. Atender vales prov¡s¡onales, sin el requer¡m¡onlo expreso e indiv¡dual¡zedo del
Director General o R€sponsable de la D¡recc¡ón u Ofic¡na del CENARES y la
autorización resp€ctiva del Ejecutivo Adjunto de la Oficina de Adm¡nislración, así
como del Responsabl€ de Tesorerla.
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10.1 .8. Requerir la rendición de cuentra de los vales provisionales referidos en el lit€ral
antorior a f¡n que estos sean rendidos dentro de los plazos establecidos.
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10.2.3. Hacer entrega de dinero del Fondo Füo de Ca¡a Chica mediante vales al
comisionado que mantiene vales pendientes de rend¡r cuenta, por periodo que
exceda el plazo máx¡mo p€rmitido.

I0.3. RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS

10.3.1. El serv¡dor público receptor del dinoro de la of¡cina solicitante es responsable por el
uso de los recursos entregados, incluso en los casos de pérdida, robo o sustracción.

10.3.3. Las disposic¡ones contenidas €n la presente Directiva Administrat¡va son de
aplicación obligator¡a baio responsabil¡dad de todos los funcionarios o servidores que
intervienen en el procéso de util¡zación del Fondo Füo de Caja Chica.

XI. CIERRE Y LIQUIDACION DEL FONDO OE CAJA CHICA

12 5

12.1. No procedorá los reembolsos d€ viáticos de gastos por el Fondo Fio de Caja Chica, estos se
su.¡etarán a lo previsto en el ¡nciso b) del Artículo 2 de la Resolución Direcloral N'001-2011-
EFn7.15

12.7

12.3 No se considera dentro del ámbito de aplicsción a las personas que pr€stan servicios por
concepto de locación de servic¡os. (orden de servicio).

'12.4 De ser el caso que el servidor(a) designado como T¡tular del maneio del Fondo Füo para
Caja Chica, se encuentre real¡zando activ¡dad€s bajo la modalidad de kabajo remoto, se le
deberá remit¡r (escaneados) los documentos de solic¡tud del fondo, asf como los documentos
autorizados que respaldan el gasto del fondo de Caja Chice, quien deberá emitir la
conformidad de los gastos de acuerdo a lo d¡spuesto en la presenlo Directiva, y autorizac¡ón
del reembolso vía con€o electrónico.

Los Formatos aprobados mediente la presente Directiva, son de uso obligator¡o para todos
los func¡onar¡os y servidores que laboran bajo los alcances del Decreto Legislativo No 276, y
del Decreto Leg¡slativo N" 1057 del CENARES, hasta el tránsito definitivo de los mismos al
SIGA.

10
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10.3.2. Todo gasto incunido que contravenga las disposiciones contenidas en la presente
Direct¡va, serán de exclusiva responsab¡lidad del func¡onario que hizo el
requer¡miento y del servidor a qu¡en se le entregó el efeclivo.

El ciene del Fondo Fúo d€ Caja Chicá, deborá liquidarse de acuerdo al plazo estiablecido según el
artículo 76 de la Dirsctiva N' 001-2007-EFfl7.15 mediante €l formato 'PAPELETA OE DEPOSITO
(T6)' a favor del Tesoro Público, de existir saldos.

xil. DtsPostctoNEs F|NALES

La Olicina de Admin¡strac¡ón tramitará la contratación d€ una ñl¡ze de seguros que incluya
r¡esgo por deshonestidad dentro del programa d€ seguros del CENARES, que comprenderá
a las personas que prestan serv¡cios en la Entidad maneiando fondos y valores
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Forman parte de la presentG Direct¡va los formatos siguientes
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. Anaxo ltlo 0l - Vale Prov¡s¡onal,. An.ro tf 02 - E8cala Moüladad Local.. An.xo N'03 - D€clarsc¡ón Jurada por Moül¡dad Loc€|.. An.xo N'0¡l - Conformidad d€ lngreso y Salida.. An.ro N'05 - Randición d€l Fondo dB Caja Chics.
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(ANEXO N.0r)

VALE PROVISIONAL

S/
Vale N '

Nombres y apellidos

Area solicitante

lmporte en letras

Por concepto de

Soles.

1ima,.. .. ... ..de del 202'l

DIRECTOR GENERAL O EJECUTIVO
ADJUNTO OE LAS UT SOLICITANTE

EJECUTIVO ADJUNTO DEL
oA.

RESPONSABLE OEL EQUIPO
OE TESORERIA

\OO

DECLARACION JURAOA

comprometo a efectuar la rend¡c¡ón de cuenlas de los gastos efectuados, dentro del plazo de
cuarenla y ocho (48) horas, según lo previsto en la Directiva de Caja Chica vigente. As¡m¡smo, ante
el eventual incumplimiento de dicho compromiso aulor¡zo a la Entidad SE RETENGA el monto no
rendido de la respectiva planilla de ingresos o remuneraciones, del mismo modo, seré pasible de las
medidas d¡sciplinarias aplicables de acuerdo a los establecido en la normat¡vidad vigente, en Interés
de salvaguardar los recursos de la Entidad.

Firma del receptor del dinero
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.Decenio de la lgualdád de Oporlirnrdades para Mujeres y Hombres"
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(Anexo N' 021

Escala de Movilidad Local

(uddro.¡. ro.ilÚrt6 d. Mónttrtdd6 t..o162022
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(ANEXO No 03)

DECLARACION JURADA POR MOVILIDAD LOCAL

No..........

Yo

Lima,......... d€ de 2021

con DN|.................... , rec¡bf d6 la CAJA CHICA, por
gare la comis¡ón encomendada por:

la suma que se d€talla a cont¡nuación:
concepto de
(ár6a)................

movilidad local

IMPORTE S/.FECHA DETALLE DEL ITINERARIO, MEDIO DE
TRAilSPORTE

l
I

Flrma del personal usuario receptor Firma del Responsable del Equlpo

AUTORTZACIONES PARA EL PAGO DE iIOVILIDAD
(FIRTAY SELLO)

Dlrsc.tor G.neral o EJecutlvo
AdJunto d. la Unldrd d.

Trabajo

Ejecutlvo Adjunto de la
Oflclna de Admlnlstraclón.

Jcfe d.l Equlpo de
Tacorarlt
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PERÚ Min isterio
de Salud

C€ntlo N¿c¡on¿l de Abartac¡mleoto
d! Rccr¡rsor Eilr.lég¡coi cn Salud

JUSTIFICACION:

L

TOTAL RECIBIDO EN SOLES
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(ANEXO N' 04)

Conformidad de lngreso y Salida

La Unidad de Gestión de las Personal del CENARES deja constancia que:

El Sr. (a)

Ha ten¡do el s¡gu¡ente movimiento de salida 6 ingreso a la institución:

Dia:

Hora de lngreso (AM o PM)

Hora de Salida (AM o PM)

Se firma el presente documento en señal de conformidad y para los fines que se crea
conveniente.

Unidad do Gestlón do las Psrsonas

Com¡s¡onado
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Ca ro l{¡clon:lde Ab¡rtrclmlento
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(AilEXO t{.05)

RENDICIÓN DEL FONDO DE CA'A CHICA

No Rendición del FONDO

Fecha: .............

Fecha del
c/P

Fecha de
Pago

No follo Nombre o Razón Soclal
Descrlpclón

del
Gasto

Especlllca
del Gasto

Meta
SIAF

Valor Vta.
lmp. Neto

Otros

!GV
lmp. Rta.

Otros

Total
s/.Tipo Númoro

SALDO

INCREMENTO AL FONOO

TOfAL I
I

RENOICION OEL FONDO

(1) FACTURA

(3) BOTEÍA DE VENTA

(12) nCKET

(0.J.) DECTARACTON JURADA DE MOVTUDAO

Respon3able del Fondo de
CaJa Chlcá

Flrma del Responsable del
Equlpo de Te3orerla

D

l¡s,
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